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 En nombre del Grupo de Gobernanza Mundial, integrado por los siguientes 
Estados Miembros de las Naciones Unidas: Bahamas, Reino de Bahrein, Barbados, 
Botswana, Brunei Darussalam, Costa Rica, Chile, Emiratos Árabes Unidos, 
República de Eslovenia, República de Filipinas, República de Finlandia, Guatemala, 
Jamaica, Kuwait, Principado de Liechtenstein, Luxemburgo, Malasia, Principado de 
Mónaco, Montenegro, Nueva Zelandia, Panamá, Perú, Estado de Qatar, República 
de Rwanda, República de San Marino, República del Senegal, República de 
Singapur, Suiza, Uruguay y República Socialista de Viet Nam, tengo el honor de 
transmitirle el documento titulado “Aportación del Grupo de Gobernanza Mundial al 
Grupo de los Veinte sobre el desarrollo para todos” (véase el anexo). 

 Agradecería que dispusiera que la presente carta y su anexo se distribuyeran 
como documento del sexagésimo séptimo período de sesiones de la Asamblea 
General, en relación con el tema 18 b) del programa. 
 

(Firmado) Mark Neo 
Encargado de Negocios 
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  Anexo de la carta de fecha 29 de julio de 2013 dirigida 
al Secretario General por el Encargado de Negocios 
interino de la Misión Permanente de Singapur ante las 
Naciones Unidas 
 
 

  Aportación del Grupo de Gobernanza Mundial al Grupo 
de los Veinte sobre el desarrollo para todos 
 
 

1. El Grupo de Gobernanza Mundiala observa que el programa de la Federación 
de Rusia durante su Presidencia del Grupo de los Veinte consta de ocho ámbitos 
principales y desea formular observaciones sobre el ámbito del “Desarrollo para 
todos”. 

2. El Grupo de Gobernanza Mundial destaca la importancia de que exista un 
sistema multilateral eficaz, abierto y transparente, que asegure que se escuche la voz 
de todos los países. Señala que los Objetivos de Desarrollo del Milenio se han 
convertido en un marco para adoptar medidas eficaces y coordinadas y han generado 
importantes ganancias en materia de desarrollo. Ahora que se aproxima con rapidez 
la fecha límite de 2015 para la consecución de esos Objetivos, es necesario concebir 
un nuevo marco mundial con miras a atender las necesidades de desarrollo 
sostenible después de 2015. Es esencial que todos los países puedan participar en la 
elaboración de ese marco y contribuir a ella. Actualmente hay en marcha múltiples 
procesos, incluido el del Grupo de Trabajo Abierto sobre los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible. 

3. El Grupo de Gobernanza Mundial pone de relieve que próximamente habrá 
que reunir las deliberaciones sobre el nuevo marco mundial en un proceso 
intergubernamental único bajo los auspicios de las Naciones Unidas, única 
organización mundial de composición universal y legitimidad indiscutible, que 
debería adoptar las decisiones definitivas sobre las características de dicho proceso. 
Las agrupaciones oficiosas como el Grupo de los Veinte pueden hacer 
contribuciones importantes, que deben seguir respetando los mandatos de las 
Naciones Unidas y sus organismos. 

4. El Grupo de Gobernanza Mundial opina que, para asegurar la aplicación 
práctica y el seguimiento sistemático, la agenda para el desarrollo después de 2015 
debe vertebrarse en torno a la erradicación de la pobreza y el desarrollo sostenible y 
plasmarse en un conjunto único de objetivos claros. Propugnamos un enfoque 
práctico basado en los resultados que parta de los éxitos de los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, al tiempo que renovamos nuestro compromiso con la 
consecución de las metas restantes, una vez afinadas. El nuevo conjunto de 
objetivos de desarrollo sostenible debe ser más ambicioso y contribuir a la 
integración y ejecución de las tres dimensiones —social, económica y ambiental— 
del desarrollo sostenible. 

__________________ 

 a  Integrado por los siguientes Estados Miembros de las Naciones Unidas: Bahamas, Reino de 
Bahrein, Barbados, Botswana, Brunei Darussalam, Costa Rica, Chile, Emiratos Árabes Unidos, 
República de Eslovenia, República de Filipinas, República de Finlandia, Guatemala, Jamaica, 
Kuwait, Principado de Liechtenstein, Luxemburgo, Malasia, Principado de Mónaco, 
Montenegro, Nueva Zelandia, Panamá, Perú, Estado de Qatar, República de Rwanda, República 
de San Marino, República del Senegal, República de Singapur, Suiza, Uruguay y República 
Socialista de Viet Nam. 
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5. Desde la perspectiva de las Naciones Unidas, el Grupo de los Veinte debate 
cuestiones importantes, como el comercio, las finanzas y las asociaciones 
mundiales, que son esenciales en la aplicación de la agenda para el desarrollo y, en 
particular, en la consecución del objetivo general de erradicar la pobreza. El Grupo 
de Gobernanza Mundial reconoce el esfuerzo del Grupo de los Veinte para 
armonizar este enfoque con la labor que están realizando las Naciones Unidas. 

6. El Grupo de Gobernanza Mundial considera que la existencia de un sistema 
multilateral de comercio que sea universal, basado en normas, abierto, no 
discriminatorio y equitativo en el marco de la Organización Mundial del Comercio 
(OMC) es fundamental para el desarrollo. Hace tiempo que se debería haber 
concluido el Programa de Doha para el Desarrollo, auspiciado por la OMC. El 
Grupo reitera su llamamiento a que el Grupo de los Veinte renueve su compromiso 
político y adopte medidas con urgencia para llevar adelante el proceso. Los avances 
en el Programa de Doha para el Desarrollo reforzarán la función desempeñada por el 
comercio como motor del crecimiento y el desarrollo. 

7. El Grupo de Gobernanza Mundial señala que, en la reunión que celebró en 
mayo, el Grupo de Trabajo Abierto sobre los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
examinó las cuestiones de la seguridad alimentaria y la agricultura sostenible, y que 
en ella se formularon muchas sugerencias sobre ámbitos de actuación, por ejemplo, 
respecto de maneras de aumentar la productividad agrícola y de la eliminación de 
los subsidios que distorsionan el mercado. El Grupo recuerda que el tema de la 
seguridad alimentaria y la inestabilidad de los precios de los alimentos figuraba en 
el programa del Grupo de los Veinte en 2011 y que los ministros de agricultura se 
reunieron en 2012, y alienta a que en 2014 se celebre otra reunión de esa índole, 
habida cuenta de la importancia que tienen la seguridad alimentaria y la agricultura 
en el contexto del desarrollo para todos.  

8. El Grupo de Gobernanza Mundial reconoce que el Grupo de los Veinte puede 
promover el cumplimiento de los compromisos relacionados con la asistencia oficial 
para el desarrollo, incluidos los asumidos por muchos países desarrollados de alcanzar 
el objetivo consistente en destinar el 0,7% de su producto nacional bruto a la 
asistencia oficial para el desarrollo de los países en desarrollo a más tardar en 2015, 
así como el objetivo de destinar entre el 0,15 y el 0,20% de su producto nacional bruto 
a la asistencia oficial para el desarrollo de los países menos adelantados. También 
reconocemos la importancia que tienen la cooperación Sur-Sur y la cooperación 
triangular a la hora de obtener los recursos adicionales que tanto se necesitan para 
ejecutar los programas de desarrollo. 

9. El Grupo de Gobernanza Mundial reconoce la necesidad de que se preste un 
apoyo continuado a los países en desarrollo con el fin de aplicar las políticas y los 
programas pertinentes para alcanzar los Objetivos de Desarrollo del Milenio a más 
tardar en 2015 y el desarrollo sostenible. Debe prestarse una atención particular a 
promover una cooperación internacional que pueda adaptarse a las distintas 
necesidades y prioridades de desarrollo de los países. La innovación, la tecnología y 
las inversiones desempeñan también una función importante; por lo tanto, los países 
en desarrollo necesitan acceso a una tecnología y unas oportunidades de creación de 
capacidad adecuadas. 
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10. El Grupo de Gobernanza Mundial hace notar los compromisos anteriores del 
Grupo de los Veinte en relación con el desarrollo para todos y destaca la importancia 
de que se cumplan. Acogemos favorablemente la labor del Grupo de los Veinte 
destinada a hacer frente a los retos del desarrollo sostenible y su compromiso de 
trabajar con los países de ingresos bajos para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
del Milenio. También recordamos que en Los Cabos (México) el Grupo de los 
Veinte decidió establecer un proceso para asegurar la rendición de cuentas y la 
evaluación de su labor en el ámbito del desarrollo y que este año analizará 
colectivamente los compromisos y realizará evaluaciones en profundidad del 
cumplimiento de diversos compromisos relativos a cada ámbito, en un intento de 
analizar las repercusiones de sus actividades. Acogemos favorablemente esos 
trabajos. 

11. En nuestro documento de 2012 recordamos el compromiso asumido en 2009 
por el Grupo de los Veinte de ir eliminando los subsidios ineficientes a los 
combustibles fósiles, iniciativa que podría tener un efecto positivo en el desarrollo 
al liberar recursos al tiempo que asegura que exista un apoyo con objetivos 
específicos para los pobres. Señalamos las medidas que se están adoptando para 
llevar a cabo un proceso de examen voluntario entre homólogos en relación con este 
compromiso. Alentamos a los miembros del Grupo de los Veinte a que aseguren una 
participación amplia en el proceso, incluso utilizando los conocimientos 
especializados de otros países y de expertos internacionales en materia de subsidios 
a los combustibles fósiles y labores de reforma, según corresponda; a que 
incorporen elementos más amplios relativos a los impuestos sobre los combustibles, 
incluida información sobre impuestos, desgravaciones fiscales y otros subsidios; y 
que publiquen, en forma parcial o completa, los informes sobre los exámenes entre 
homólogos, posibilitando de ese modo que las experiencias se compartan con una 
gama más amplia de países. 

 


